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abril , de mil novecientos cincuenta y siete, la ocupación de los 
terrenos afectados por el proyecto de «Mejora de trazado entre 
los kilómetros seiscientos ses~nta y siete coma trescientos seten
ta y ocho y seiscientos setenta coma ochocientos setenta y uno 
de la C. N. n, de Madrid a Francia por La Junquera, provin
cia de Barcelona». 

Asi lo ' dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de febrero 'de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

In Ministro de Obtas públ1caa. 
JOROS VIGON SUERODlAZ 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se oforga a don José Antonio y 
aon Manuel Benítez-Matías Cañero y. don Francisco 
Higuera Cano, la concesión de un aprovechamiento del 
río Guadalquivir, en término de Lora del Río (Sevtllaj, 
con destino a ' riegos, expediente inciado por don José 
Núñez Muñoz, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

A) Aprobar el proyecto presentado por don José Núfiez Mü
i\oz suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Antonio Arboli Hidalgo, en Sevilla, diciembre de 1954, pór 
un presupuesto de ejecución material de 154,281,61 pesetas, 

B) Acceder a lo ' solicitado con sujeción á las sigwimtes 
condiciones: 

1,& Se concede a don José Antonio y don Manuel Benitez
Matías Cañero, y don Francisco Higuera Cano, autorización 
para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,80 l/ s, 

, y Ha, equivalentes a un total de 32,30 l/s. de agua del rio Gua
dalquivir, en término municipal de Lora del Río (Sevilla), con 
destino al riego de 40 hectáreas 40 áreas 50 centiáreas. en finca 
de su propiedad, denominada «El Sotillo», sin que pueda deri
varse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por he<>
tárea realmente regada y año. 

2." Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la petición y que por esta Resolución se aprueba. 

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas modificaciones, Que sin alterar las características esen
ciales de la concesióh, tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto. 

3.' Las obras empezarán antes de tres meses desde la fecha 
de publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial del Es
tado», y quedarán terminadas en el plazo de doce meses con
tados a partir de la misma fecha. La puesta en riego de la te
talidad de la parcela quedará concluí da antes de un año a par
tir de la terminación de las obras, 

4,' La Administración no responde del cauda!' que se con
cede. El. concesionario queda obligado a presentar en la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir, en el plaZO de dos meses a 
partir de la fecha de notificación de la. concesión. un proyecto 
de módulo que limite el caudal al máximo cuya derivación se 
autoriza, debiendo quedar concluidas las obÍ'Qs correspondientes' 
al mismo dentro del plazo general señalado en la condición an
terior, 

5.' La inspección y vigllancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la constn¡cción como en el periodo de explotació~ 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de 19. Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesioIÍario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origihen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo qel principio de los 
trabajOS. Una vez terminados y previo aviso de concesionario, se 
procedera a su reconocimiento por el Comisario Jefe dE! Aguas 
del Guadalquivir o Ingeniero en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste' el cumplimiento de estás condiciones. 
sin que pueda . comenzar ,la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

6,& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto 8 las servidumbres 
legales. pOdrán ser decretadas por la Autoridad competente. 

7.~ El 'agua que se concede queda adscrita a la tierra. que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo. con indepen
dencia <;le aquélla. 

8.' La Administración se 'reserva el derecho de tomar ,de la 
concesión los volúmenes de agua que 'sean necesarios para toda 

. clase de obras públicas, en la forma que estüne conveniente. 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. . 

9.' Esta concesión se otorga a perpetUidad, sin perjuicio de 
tercero ~ salvo el derecho de propiedad. con la obligación de 

ejecutar las obras hecesarias para conservar o sustituir las sel'
vidumbres existentes. 

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del periodo compremlidd en
tre 1 de juliO y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo, 
lo cual se comunicará en momento 'oportuno por la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Lora del Rio para la 
pUbliClación del correspondiente edicto para conocimiento de los 
reg,antes. 

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio, realizadas por el Estado. 

Ouando se pongan en servicio los Canales de Bembezar, que 
dominará los terrenos que se pretende reg-ar, quedará caducada 
esta concesión, pasando a integ¡;arse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico-ad
minlstratlvas que se dicten con carácter general. 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigente.s 
o que se dicten, relativas a la industria nacional. contrato y a<>
cidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotaCión. las disposiciones de ·la Ley 
de Pesca Fluvial. para conservación de las especies. 

13. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de . estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprObada el acta de reconocimiento final de las obras. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos re
guladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos. pudienqo ser reducido y aun suprimido. mediante el pre
cintado de los grupos elevadores correspondientes, en los años 
que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los ' re
feridos pantanos para empujar la barrera salina que tiende a 
formarse en el ,estuario del Guadalquivir, avisándose estas me
didas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisall'ia de Aguas 
del GuadalquiVir, para'~ que el usuario limite la superficie de 
cultivo de' acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda 
contar para el riego. 

15. Caducará esta concesión por lncumpl!miento de estaa 
condiciones y en los casos preVistos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Le7 

. y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1962.-El Director general, 11'. Brionea. 

Sr. Co~lsai-1o Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la DirecctÓ1t General dé PiLertds JI S&o 
ñales Marítimas por la que se legaliza á favor de don 
Mariano Abellán Barba la ocupación de terreno! de do
minio público. 

De Orden de esta fecha, esta Direcciém General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Legálizar a favor .de don Mariano Abellán Barba, lá ocu
pación de una parcela de 35,93 metros cuadrados. dentro del 
Mar Menor, en la plaza de Los Nietos. del térinino munici
pal de Cartagena, asi como las obras construídás, consistente. 
en un embarcadero-balneario particular, con arreglo a las con
diciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 25 de enero de 1962.~El Director cenera!, Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION de la Comisaria de AflullS del Norte de 
España (Delegación para las expropiaciones del salto. 
de Comate/.) referente ai , expedil;nté de exproptación 
for1!osa para lci ocupaCion dé fincas en el termino muni
cipal de Carucedo (León), con motivo del embalse a. 
Campañana, del sistema Cornatel. 

El «Boletln Oficial del Estado» de fecha 23 de enero de 195'1 
publlcala declaración de urgente ejecución, a los efectos de 
que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la ex
propiación forzosa previsto en las leyes vigentes sobre la mate
ria, las 'ohras correspondientes a la concesión otorgada por 
Orden mnlisterial de 31 de julio de 1952 a la Empresa Nacional 



2380 16 febrero 1962 B. O. del E.-Nóm .. 41 

de ElectrlCldad, Sociedad Anónima, para aprovechar aguas de 
105 rlos Sil y Boeza y afluentes para producclón de energía eléc
trica, -aprovechamiento denominado salto de Comatel. 

Para cumplir lo establecido el} el artlcuio 52 de la Ley de 
16 de dicIembre de 1954. cüinclde rit ~ con la Ley de 7 de octubre 
de 1939. con aplicaCIón a las fincas que a continuación se deta· 
llano situadas en el térmmo municipal de Carucedo (León) , se 
publica el presente edicto. haciendo saber a los propietariOS y 

demas Interesados que a los doce (12) dlas há.blles y SigUIentes, 
a contar desde la publicación del mismo en el «Boletín Oficial 
del Estado», se dara comienzo; a las diez horas, a leva~tar sobr~e 
el terreno las actas previas a la ocupación de las referida.s 
fincas , preVinIéndose a los Interesados que pueden hacer uso 
de los derechos que al efecto determina la consecuencia tercera 
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. del articulo 52 de la Ley ae 16 de diciembre de 1954. . 
Orens,e. II de febrero de 19611.-El Inieniero Deleiaao.-Q'I. 

Relactón que se cito 

Nombre y apellidOS V' eolnelael 
----- ----------
Leonardo Alvarez Vidal ......................... .. Carucedo ................ .. 
Leonardo Alvarez Vidal ......................... .. Idem ........................ . 
Angel Blanco ......................................... . Idem ....................... .. 
Florencio Boto ...................................... . Idem ....................... .. 
Argimiro Bello ........ .. ........... .. .............. .. Idem ....................... .. 

,Pedro Rodriguez ................................ . .. . 

I Herederos de Tomás Ramos ................. . 
Roque Pacios .. ........ .. .. .. .... ~ .. .. ............. . 

Idem ....................... .. 
Iuem ....................... .. 
Idem ....................... .. 

Herederos de Guillermo Merayo .......... .. Idem ........................ .. 
Secundina Pacios Vidal ................ : ......... . Idem ..................... .. .. 
Abel Bello Bello .................................... .. Idem ....................... .. 
Dulcino Rodriguez ........... .. .................... . Idem ........................ . 
Angel Blanco .. ...................................... .. Idem ....................... .. 
Florencio Boto ....................................... .. Idem ....................... .. 
Celeano Bello Bello ............................... .. Idem ....................... .. 
Antonio Bello Bello ................................ . Idem ....................... .. 
Honorino Rodríguez ............................. . Idem ....................... .. 
Matilde Bello .............. , ......................... .. Campafiana ............. .. 
Isidoro González ................................... . Idem ........................ . 
Inocencio Rodríguez ............................. .. Carucedo ................. . 
Domiciano Bello ................................... .. Idem ....................... .. 
Arglmiro Vidal ...................................... . Idem ....................... .. 
Toribio Bello ........................................ .. Idem ....................... .. 
Eleodoro ROdríguez ................................ . Idem ....................... .. 
Deslderio López Martínez ....................... . Idem ....................... .. 
Eleodoro Rodríguez ............................... .. Idem ........................ . 
Celeano Bello Bello ................................ . Idem ....................... .. 
Argimiro Bello ....................................... . 
Argimiro Bello ... : ................................. : .. . 

Idem ....................... .. 
Idem ....................... .. 

Lázaro Bello Bello ............................... .. Idem ....................... .. 
José Alvarez ........................................ .. Idem ....................... .. 
Lázaro Bello Bello ............................... .. Idem ....................... .. 
Lázaro Bello Bello ................................ . Idem ........................ . 
Pedro Rodrlguez ... : ................................ .. Idem ........................ . 
Avelino Paclos ..................................... .. Idem ........................ . 
Pedro Rodriguez ................................... .. ldem ....................... .. 
Honorino Rodríguez ..... .......................... . Idem ......................... . 
Luzdivina y Mariano Pacios ................. . Idem ....................... .. 
Celeano Bello Bello ............................... .. Idem ....................... .. 
Arglmiro Vidal ..................................... .. Idem ........................ . 
Inocencio Bello Bello ............................ .. Idem ....................... .. 
Cele,ano Bello Bello ............................... .. Idem ....................... .. 
Inocencio Bello Bello ............................ .. Idem ....................... .. 
Doq¡.iciano Bello .................................. .. Idem ........................ . 
Clemente Bello Rodriguez .................... . Idem ....................... .. 
Juan Bello Alvarez ............................... .. Idem ....................... .. 
Juan Bello Alvarez ............................... .. Idem ....................... .. 
Angel Blanco ........................................ .. Idem ........................ . 
Juan Bello Alvarez ................................. .. ldem ........................ . 
Julio Cuadrado ................................. : ... .. Campañana .......... : .. .. 
Julio Cuadrado ..................................... .. Idem .. ...................... . 
S'ecundino Fern¡indez Barrio y hermanos. Carucedo ................ .. 
Mortimé Fernández Barrio ........... ......... . Idem ....................... .. 
Inocencio Rodriguez Bello .................... .. ¡dem ....................... .. 
Argimiro Bello Alvarez .......................... . Idem ....................... .. 

. Celeano Bello Bello ................................ . ldem ....................... .. 
Aten6genes Rodriguez ........................... .. Idem ........................ .. 
Guillermo Merayo ................................. .. 
Angel Blanco ......................................... .. 

Idem ........................ . 
Idem ....................... .. 

Avelino Pacios ...................................... .. Idem ........................ . 
Dulcino Rodríguez Rodriguez ................. . Idem ....................... .. 
Aten6genes Rodriguez .......................... . Idem ....................... .. 
Atenógenes Rodriguez ......................... .. Idem ....................... .. 
Clemente Bello Rodriguez ..................... . Idem ....................... .. 
Inocencio Bello Bello ............................ .. Idem ....................... .. 
Gabriel Sierra Rodr!guez ...................... .. Idem ........................ . 
Arglmiro Bello Alvarez ......................... .. Idem ........ _ ............. .. 

SituacIón 

Boqueiro .................. .. 
.Idem ....................... .. 
Idem ....................... .. 
Idem ....................... .. 
Idem, ....................... .. 
ldem ....................... .. 
Idem ....................... .. 
Idem .............. . ........ .. 
Idem ....................... .. 
. Idem ....................... .. 
Idem ........................ . 
Idem ........................ . 
Idem ....................... .. 
Idem ....................... .. 
Idem ....................... .. 
Idem ........................ . 
Idem ....................... .. 
Idem ....................... .. 
Idem ........................ . 
Idem ........................ . 
Idem ........................ .. 
Idem ....................... .. 
Idem ..... ................... . 
Tras del Sierro ....... .. 
Idem ....................... .. 
Idem ....................... .. 
Idem ........................ . 
Idem ........................ . 
Idem ........................ . 
Idem ........................ . 
Idem ........................ . 
Idem ....................... .. 
Idem ....................... .. 
ldem ....................... .. 
Idem ....................... .. 
Los Carrizos ............ .. 
Idem .... ................... .. 
Idem ........................ . 
Idem ........................ . 
Idem ....................... .. 
Idem ....................... .. 
Idem ........................ . 
Idem ....................... .. 
Idem ....................... .. 
Riego ........... _ ......... .. 
Idcm ....................... .. 
Idem ........................ . 
Idem ....................... .. 
Idem ....................... .. 
Idem ........................ . 
Idem ....................... .. 
Idem ....................... .. 
Idem ....... ................ .. 
Idem ....................... .. 
rdem ....................... .. 
Idem .... , ................... . 
I,dem ....................... .. 
Idem ........................ . 
Idem ....................... .. 
Idem ........................ . 
Idem ........................ . 
Idem ........................ . 
Idem ........................ . 
Idem ....................... .. 
Idem ....................... .. 
Idem ........................ . 
Idem ........................ . 

Clase ele cultivo 

Cereal secano 1 ea1al 
Cereal leC&IlO 
Idem. 
Idem. ' 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cereal 1 pradcl ~ 
Iclem. 
Idem. 
Cereallec&DO 
Idem. 
Idem. 
ldem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Viña. 
Cereal leC&De. 
Vifia. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Prado lIICaQ& 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ldem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 


